


ESTUDIO  LEGAL:   

El estudio legal lo realizó el Licda. Mayela Flores Sánchez, Dirección Jurídica –
Área Contratación Administrativa, mediante oficio DJ-CA-2007-4112 con fecha del
30 de noviembre del 2007, que en resumen señala:

Oferta 1: Cumple 

Oferta 2: Cumple

Oferta 3: No cumple en la posición 2

ESTUDIO TÉCNICO:

El Estudio Técnico fue realizado por el MBA. Francisco González del Departamento
de Salud Ocupacional, mediante memorando PE-SO-2007-660 que en resumen
señala:(consta en expediente)

Oferta 1: Cumple en todas las posiciones ofertadas
Oferta 2: Cumple en las posiciones 2 a 18, no cumple en posición 1
Oferta 3: Cumple en las posiciones 3 a 9, no cumple en la posición 2

SÈPTIMO: Que la Proveeduría Institucional mediante el memorando No. DAL-PI-
2008-204 presenta a la Gerencia General la Recomendación de adjudicación de la
Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios PI-CAC-2007-0203
en la cual se recomienda a la Junta Directiva adoptar el Acuerdo de Adjudicación
indicado en el Por Tanto.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el procedimiento licitario denominado “COMPRA DE BOTAS,
CAPAS, GUANTES Y PARAGUAS”, se tramitó acorde con los lineamientos
establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. 

SEGUNDO: Que mediante Recomendación de Adjudicación PI-CAC-2007-204 del
4 de diciembre del 2007, la Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y
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Servicios, adoptada el acuerdo No.2007-219 mediante el cual se recomienda
adjudicar la presente licitación.

POR TANTO 

Que analizadas las razones legales y administrativas esbozadas por la Comisión
Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios se adjudica la licitación de
marras de la siguiente manera:

A CRUZ VERDE S.A.

Posició
n

UM Descripción Precio unitario 

$

1 Par Guantes de Construcción 2.50

2 Par Botas de Hule Nº 37 11.30

*Entrega según demanda.

CONDICIONES:

PRECIOS: Firmes, definitivos e invariables, a los precios unitarios se les debe
sumar el impuesto de venta

FORMA DE PAGO:            Crédito a 30 días.                                    

PLAZO DE ENTREGA: Según demanda.                                    

LUGAR DE ENTREGA:     Almacén Central AyA en Pavas.

Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta respectiva.    
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A ALMACÉN MURRAY S.A.

Posición UM Descripción Precio unitario 

¢

3 Par Botas de Hule Nº 38 4,145.00

4 Par Botas de Hule Nº 39 4,145.00

5 Par Botas de Hule Nº 40 4,145.00

6 Par Botas de Hule Nº 41 4,145.00

7 Par Botas de Hule Nº 42 4,145.00

8 Par Botas de Hule Nº 43 4,145.00

9 Par Botas de Hule Nº 44 4,145.00

10 Pza Capas de Hule Tipo Faldon S 6,750.00

11 Pza Capas de Hule Tipo Faldon M 6,750.00

12 Pza Capas de Hule Tipo Faldon L 6,750.00

13 Pza Capas de Hule Tipo Faldon XL 6,750.00

14 Pza Capas de Hule Tipo Transito S 8,000.00

15 Pza Capas de Hule Tipo Transito M 8,000.00

16 Pza Capas de Hule Tipo Transito L 8,000.00

17 Pza Capas de Hule Tipo Transito XL 8,000.00

18 Pza Paraguas 4,125.00

*Entrega según demanda.

CONDICIONES:

PRECIOS: Firmes, definitivos e invariables, a los precios unitarios se les
debe sumar el impuesto de ventas.
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FORMA DE PAGO:            Crédito a 30 días.                                    

PLAZO DE ENTREGA: Según demanda.                                    

LUGAR DE ENTREGA:     Almacén Central AyA en Pavas.

Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta respectiva.    

Rige a partir de su publicación. PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL LA

GACETA. COMUNÍQUESE.

 ACUERDO FIRME.

Acuerdo número 2008-077, adoptado por la Junta Directiva de l Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso a), del artículo 6,
de la sesión ordinaria N° 2008-009, celebrada el 12 /02/2008

FE DE ERRATAS: Por error material en el presente acuerdo, comunicado el 21
de febrero del 2008, se omitió indicar que, “Los precios son unitarios más
impuesto de ventas”, por lo que con fundamento en los artículos: 157 de la Ley
General de la Administración Pública, y 18 del Reglamento de la Junta Directiva,
Presidencia Ejecutiva, Gerencia y Subgerencia de AyA, se enmienda dicho yerro
para que en lo futuro se lea de la manera antes indicada. Es todo. San José, 12
de marzo del 2008.

Lic. Victoriano Conejo Aguilar. 
 Secretario General 
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